
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali  Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 76001-33-33-009-2020-00241-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 
La parte demandada se notificó el 02 de junio de 2021. 

 

El Decreto 806 de 2020 en su artículo 8 inciso 2° reza que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

El término de 30 días de que trata el artículo 172 del CPACA corrió desde el 08 de 

junio al 22 de julio de 2021. 

El término de 10 días de que trata el artículo 173 del CPACA para formular la 

reforma de la demanda corrió desde el 23 de julio al 05 de agosto de 2021. 

El apoderado de la demandada MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI allegó, dentro 

del término, escrito de contestación de demanda y de llamamiento en garantía 

contra la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

CHUBB SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, HDI SEGUROS S.A. Y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. el día 13 de julio de 2021. 

 

 

 

Cali, 21 de octubre de 2021. 
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